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BELACIONES EXTERIORES

Autógrafas

JUAN JSXDEO JIMENEZ,
Presidente Constitucional de la República 

Dominicana,

A Su Excelencia el Presidente de la República de 
Honduras

Orande y bnen armgo
Llamado por el voto libremente expresado del 

pueblo dominicano á regir los destinos de la Mpública, 
en calidad de Presidente Cons- titocional de esta 
misma, he tomado pose- eióii de ese elevado pflbsto 
desde el día quince del comente mes

A la alta honra de comunicarlo á Vuestra 
Excelencia, agrégase la inmensa satisfacción de 
poderle asegurar que todos mis esfuerzos y desvelos 
serán constant<»mente consagrados 4 fortalecer y 
estrechar los vínculos que la cordial inteligencia y el 
afecto recíproco fe lómente han creado y mantienen 
entre la República de Honduras y la República Do
minicana.

Haciendo fervientes votos por la paz y prosperidad 
del pueblo hondureQo, y por la ^ ría personal de su 
digno Presidente, soy de Vuestra Excelencia,

Grande v bnen amigo

(Firmado) J I- Jiíiéxez.
(Firmado) Dr. Henriquez y Carvajal.

Palacio Nacional de Santo Domingo, 16 de 
noñembre de 1899.

TERENCIO SIERRA,
General de Divjáón y Presidente Constitocíonál de la 

Repúbbca de Honduras.

A Su Excelencia el señor don Juan Isidro Jimé
nez, Presidente Constitucional de la República 
Donuoicana

G-rande y buen armgo

Tnve el honor de regibir la carta autógrafa de 
Vuestra Excelencia, fecha 16 de noviembre del año 
recién pasado, en la cual se digna participarme que por 
el libre voto de sus conciudadanos ha sido Vuestra 
Excelencia llamado á'ocopar la Primera Magistratura 
de esa República, puesto en el que, según se sirve 
asegurar, sus esfuerzos constantes se dirigirán á 
fortalecer y estrechar los vínculos de amistad entre 
Honduras y la Nación Dominicana

Me es grato felicitar á Vnestra Excelencia por la 
señalada distinción que ha merecido de sus 
compatriotas, j signidcarle á la vez mis vehementes 
propósitos de contribuir al ensanche de las amistosas 
relaciones que por fortuna existen entre los países 
mencionados

Deseando la tranquilidad y engrandecimiento de la 
Nación Dominicana, asi como el bienestar personal de 
Vnestra Excelencia, me suscribo, con muestras de 
distinguida consideración.

Leal y buen amigo

Tebescio Siebea César 
Bonilla

Escrita en Tegucígalpa, en la Casa de Gobierno, 
á 1.* de mayo de 1900

mación y benevolencia. Os rogamos que deis fe á todo lo 
que dicho Ministro os diga en Nuestro nombre y 
especialmente cuando os reitere la seguridad de Nuestra 
estimación j amistad y de Nuestros votos por la prospe
ridad de esa República.

Con tal motivo rogamos á Dios qne os tenga, 
señor Presidente, en su santa guarda '

Hecha en Roma, á í de marzo de 1900.

Vuestro buen amigo.

M. R. Humbbbto.
Refrendada. Visconh Venosta.

HUMBERTO I,
Por la Gracia de Días y por la voluntad de la Nación, 

Rey de Italia,

Al Presidente de la República de Honduras Salud*

Carísimo y buen amigo

Teniendo el mayor interés en mantener y estrechar 
cada vez más las relaciones existentes entre Italia v la 
República de Honduras, hemos decidido acreditar 
acerca de Vos, en calidad de Ministro Residente, al No
ble Felipe de los Condes Rogeri di Viílanova, Caballero 
de la Orden de los Santos Mauricio y Lazaro y de la 
Orden de la Corona de Italia, etc., etc.

Los distingo idos dotes personales, la prudencia y el 
celo de que ha dado constantes pruebas, nos aseguran 
que él sabra secundar Nuestras intenciones y obtener 
Vuestra esti-

TERENCIO SIERRA,
General de División y Presidente Constitucional de la 

Repúbbca de Honduras,

A Su Majestad Humberto I, Bey de Itaba-

Grande y buen amigo-

He tenido la honra de recibir la carta autógrafa de 
Vuestra Majestad, datada en Boma el 4 de marzo del 
corriente año, contraída á manifestarme: que teniendo 
el mayor interés en mantener y estrechar cada vez más 
las relaciones existentes entre el Reino de Italia y la 
República de Hondnras, ha decidido acreditar ante mi 
Gobierno, en calidad de Ministro Residente, al Noble 
Felipe de los Condes Rogeri di Villano va, Caballero de 
la Orden de los Santos Mauricio y Lázaro j de la Orden 
de la Corona de Italia, etc., etc.

Me complazco en asegurar á Vuestra Majestad que 
el Excelentísimo señor Felipe de los Condes Rogeri di 
Villanova, por sns dis^ tingmdas dotes personales, así 
como por ser el representante de una nación amiga, en
contrará de parte del paeblo y Gobierno de Honduras 
la más benévola acogida, dándole entera fe y crédito á 
cuanto exponga en nombre de Vuestra Majestad; v me 
será grato prestarle todas las facilidades necesarias 
para el mejor éxito en el desempeño de su elevada 
misión.

Haciendo sinceros votos por la prosperidad del 
Reino Italiano y por el bienestar personal de Vuestra 
Majestad, me es satisfactorio protestarle las muestras 
de mi más distinguida consideración, y suscribirme de 
Vuestra Majestad,

Leal y buen amigo,

T eeexcio Siebba.
César Sonilla.

Escrita en Tegucígalpa, en la Casa de Gobierno, á 
los veinticinco días de jumo de mil rovecientos.
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HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Xóníbrtse na escribiente.

Tegucigalpa- 19 de jonio de 1900.
£I Presidente de la B^pnbhca 

a c ü e e d a :
Kombrar en propiedad escribiente de órdenes 

de este líimsteno al sefior don José Licona 
Velásqnez, con el eneldo de cuarenta pesos 
mensuales.—Comaníqnese.

SlEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho' de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Deniégase una solicitud

Tegucigalpa: 19 de jumo de 1900.
Vísta la solicitud elevada al Poder Ejecutivo por 

el sefior don Juan J. Pineda, de San Francisco de 
Yojoa, departamento de Cortés, en que pide la 
devolución de nna mnla aparejada que el 21 de 
enero del corriente afio dió en alquiler al 
Subcomandan- te de aquel pueblo para conducir 
una carga de dinero de Jja Pimienta á esta capital, ó 
se le manda pagar la suma de cien pesos en qne fné 
avaluada. Visto, asimismo, el informe del 
Administrador de Eent^ de Cortés y el dél 
Comandante de Armas de Comayagna, en que 
aparece que la mnla en referencia mund en Flores, 
en este último departamento, á consecuencia del 
estado ñaco en qne se hallaba.

Considerando, qne sz bien es cierto que de los 
mencionados informes aparece comprobada la 
muerte del citado semoviente, no consta de autos 
qne ésta se haya venñcado por culpa ó negligencia 
de parte de 1(» agentes del Gobierno, por cuyo 
motivo no puede reconocer el reclamo qne hace el 
sefior Pineda; por tanto, el Presidente de la 
República 

acuebda:
Denegar la antedicha solicitud*—Comaní- 

qnese.
SlEBBA.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público/

D. Fortín.

caja de hierro que necesita para su servicio Ia 
Administración de Rentas del departamento 
de Cholnteca; y qne la erogación se impute a la 
partida 7.*, capitalo V IH , cíón Gastos Diversos, 
del ramo de Hacienda, en el Presupaeeto 
General — C om uniqúe.

SlEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Admítese una renuncia y nómbrase un sustituto.

Tegucigalpa- 21 de íúnio de 1900.£1 
Prudente de la República 

a c u b b d a :
1. ®—Admitir al señor don E. Figueroa

González la rennncia qne ha interpuesto del 
empleo de Contador de la Administración de 
Rentas del departamento de £1 Paraíso, ñn- 
diéndole las gracias por sns servicios; y

2 . *^—^Nombrar en propiedad para el deIe-ri 
empeño de dicho cargo & don Casto-Fortin h, con el 
sueldo de ley, debiendo tomar po- eeeidh al rendir la 
fianza respectíva —Co- muníqnese.

Sisera .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
F . Fortín.

Se autoriza él gasto de $ 15.00.

Tegucigalpa: 21 de junio de 1900.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de qninoe pesos qne im

porta la compostura qne deberá nacerse á nna

Se autoriza la erogación de $ 20 00

Tegucigalpa: 22 de junio de 1900.
El Presidente de la República

ACUERDA.
Autorizar la erogación de $ 20.00 que se 

entregarán al señor don Casto Fortín h. para sns 
gastos de traslación de ^ ta ciudad á la de Ynscarán, 
donde prestará sus servicios como Contador de la 
Administración de Rentas, debiendo imputarse 
dicha erogación á la partida 5.“^, capitulo VIII, 
sección Gastos Diversos, del presupuesto respectivo.
—Comuniqúese.

SlEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
F . Fortín.

Se admite una xexmucia y se nombra nn sustituto

Tegucigalpa: 22 de junio de 1900.
Con presencia de la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor don Gregorio Rodríguez, 
Gnardavolante del puerto de Iriona, contraída á 
pedir se le admita la rennncia que interpone de su 
empleo; y siendo justas las razones en qne se fonda, 
el Presidente de la República

acueeda:
1 . ®—Admitir la expresada reunnoia, rin

diéndole las gracias ai señor Rodrignez por 
sus serviciios; y

2. *—Jfombrar para el desempefio dél refe
rido empleo á don Dionisio O. Qoiñónez.— 
Oomuniqn^e.

Sierra.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
F. Fortín.

gastos que ocasionará la reparación que debe 
hacerse al edificio que ocuf!%^ la Aduana de 
Amapala, y que dicho valo^ se impute á la 
partida 6 % capitalo VIH, :«eccióiL.-Ga6íw 
Diversos, del ramo de Hací^da, en el Pre
supuesto General vigente.—Comuniqúese;.

SiEBEA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D ForHti.

Se autopza el gasto de $45 00

Tegucigalpa: 25 de jumo de 1900.

 El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar el gasto de $ 45.00 que se entregarán 
al señor don Dionisio G. Qoiñónez para su 
traelacíón de esta ciudad ^puerto de 

ona, donde prestará sos servicios en el ra
mo de Hacienda. La e»^;ación debe imputarse á la 
partida 5.% capitulo VH I, sección Gastos Diversos, 
del presupuesto respectivo. —Comnniquese.

SlEBBA.
£1 Secretano de Fhtado en el Despacho de te le 

n d a y Crédito Público.
F . Fortín.

Autúiízasela etognmón de $ 10.00.

Tegucigalpa: 27 de jnnio de 1900.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Antoiizar la erogacidn de $ 10.00 que importa 

la formación de nn presupnesto de los

Se autoriza la eiogacióa de $ 12 50.

Tegucigalpa 29 de jumo de 1900.
El Presidente de la República 

ACUERDA
Autonzar la erogación de $ 12 50, valci; de nna 

arroba candelas de esperma que h Dirección 
General de Rentas necesita país servicio 
nocturno; debiendo imputarse si gasto á la 
partida 7.*^, capítulo VIH, seocáte Gastos 
Diversos, qne para el ramo de Badea- da designa 
el Presupuesto General vigente. —C om unique.

Sierra.
El Secretario de £stado en el Despacho és 

Hacienda y Crédito Público,
F. íorUn.

Se concede una Ucencia

Tegucigalpa: 29 de junio de 1900 
El Presidente de la República 

acuerda:
Conceder nn mes de licencia con goce de 

sueldo al conserje de la AdministrsméB de 
Rentas del departamento de- Olaneho 4 » 
Francisco Hernández.—Comuniqúese.

Sierra
El Secretario de Estado en el D^padiode 

Hacienda y Crédito Público,
F. íbrií».

Se autoriza él gasto de $ 30 00

Tegucigalpa- 30 de junio de 1900.
Manifestando el Administrador de Bentes del 

departamento de El Peraíso la neceódad de un 
escnbieute extraordinario, con mofire del mucho 
trabajo existente en so oirina, por estar para 
concluiiae el presente afio eco- nW ioo, el 
Presidente déla R^ública

acuerda:
Antonzar como e^Craordinano de^ Hadefi- da 

el gasto de $ 30.00, que por un mes w pa- ^ á con 
tal fin al empleado en refunda.— Cotnnníqueae.

Sierra

El Secretano de Estado en el Despacho ás 
Hacienda y Crédito Público,

F. For^at.

Se nombra mterinamente un sustituto.

Tegucigalpa: 3 de jubo de 19G0.
Habiendo falleddo el Tenedor de Ubres de la 

Adnana de Amapala don VicioruuM» 6. Rniz, el 
Presidente de la República

acuerda:
Kombrar interinamente para que lo aos- titnya 

al sefior don Felipe Santia^ Vilhio- ro, con el 
aneldo de ley.—Oomnniquese.

Sierra
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S SemtaHo de Estado en el Despacho de 
fbcáesda y Crédito Público,

D. Forñn

Se concede uBa,hceacia y encárgase un empleo

-Tegucigalpa: 3 de jolio de 1900.
Siendo jostas las cansas en qne se fnnda la 

Scencia pedida por el Administrador de Rentas 
del departamento de La Paz, por el tér* mino de 
¿í dias, el Presidente de la Eepú-

acueeda:
Otorgar la licencia pedida, disponiendo «oe la 

Administración quede á cargo del Contador de la 
misma don 7esús M. Alinas, ^ |o la 
responsabilidad del p r ^ q Administrador don 
Alfredo A Tomé —Comuníqnese.

SlEEEA.
M Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Z>. Fortín.

Concédese ana licencia y encárgase an empleo

Tesmcigalpa: 4 de 3‘nlio de 1900,
El Preddente de la República

ACCERD
A:Conceder 15 días de licencia qne solicita ■el 

sefior Administrador de la Adnana de Amapala 
don Félix Medina, debiendo encar- gurse de la 
Administración, por ignal tiempo y J>a}o la 
responsabilidad del sefior Medina, ^ Contador de 
la misma don Francisco Pérez M.—Comuníqnese.

SiEBBA
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
J9. Fortín.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

D . F o rtín .

ResuéVese de conformidad una solicitud.

Tegucigalpa: 10 de iniio de 1900.
Con vista de la solicitad elevada al Poder 

Ejecutivo por el sefior don Marcelino Cha- varría 
Snazo, escñbiente de la Administración de Rentas 
del departamento de lia Faz, en qne pide se le 
conceda licencia por nn mes, con goce de sueldo; y 
siendo atendibles las razones en qne se fnnda, el 
Prudente de la República

actjebda.
De conformidad.—Comnníquese.

SiEBBA.
El Secretano de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Se autoriza el gasto de $ 5 00 

“ ) 
Tegucigalpa: 7 de julio de 1900.

El Presidente de la República 
a c d b e d a :

Autorizar el gasto de $ 5.00 que se invertirán 
en la compra de nn sello ^ r a la Gnar- é^tuxa del 
puerto menor de El Aceituno, debiendo imputarse 
la erogación á la partida 7.*, capitulo VIH, sección 
Gastos Diversos, del ramo de Hacienda, en el 
Presupuesto General.—Comuníqnese.

SiEBBA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
¿>, Fortín.

Se coacede usa liceacia y encárgase un empleo

TegUPigalpa- 7 de julio de 1900.
Solicitando licencia por nn mes, con goce de 

sueldo, para separarse de su empleo, el 
Administrador de Rentas del departamento de 
Olancho don Eduardo Gnillén; y siendo atendibles 
las razones en qne se íanda, el Presidente

accekda:
Concederle la expresada licencia, debiendo -

encargarse de la Administración, por el tiempo 
indicado y bajo la responsabilidad del se- fitff 
Guillén, el Contador de la misma don Rafael 
Martínez.—Comnníquese.

Sier r a .

Se resuelve de conformidad una soHdtud

Tegucigalpa: 10 de julio de 1900.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecutivo por 

el sefior don Constantino Córdoba, Administrador 
de Rentas de este, departamento, en qne pide se le 
admita la renuncia que interpone del referido 
empleo; y siendo justas las causas en que se funda, 
el Presidente de la República

acuerda

De conformidad; rindiéndole las gracias por sus 
servicios, debiendo depositar la Administración, el 
último del comente, en el Contador de la misma 
don F. Molina La- lios.—Com unique.

SiEBBi.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
i>. Fortín.

Se nombra intennamente un Guardaplaya.

Tegucigalpa* 10 de julio de 1900.
El Presidente de la República 

acuerda:
\ Nombrar interinamente Guardaplaya de la 

Aduana de Tru jillo al sefior don Camilo Ocampo 
en sustitución de don Estanislao M. Castro.—
Comuniqúese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D. Fortín.

Se antoíTiza ei gasto de ^ 60 00

Tegucigalpa: 11 de julio de 1900.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 60.00 que ee pagarán en 

un mes, y á razón de treinta cada uno, á dos 
escribientes supemumerarios que necesita el sefior 
Administrador del departamento de La Paz, á fin 
de poner al día los trabajos de la oficina, que se 
bailan atrasados por motivo de no haber tenido 
Contador durante vanos meses. La en^ación se im
putará á la partida 7.*, capitulo VIII, sección 
Gastos Diversos, que para el ramo de Hacienda 
sefiala el Presupuesto General vigente.—
Comuníqnese.

Sierra.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D Fortín.

Se autoriza el gasto de $ 30 00

Tegucigalpa. 10 de julio de 1900. Él 
Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 30.00 qne el Ad

ministrador de la Aduana de Amapala destinará á 
la compra de nn bote qne para la mejor vigilancia 
de la cosU estará al servicio de la Guardatnra del 
puerto menor de £1 Aceituno, debiendo imputarse 
la erogación á la partida 7.*, capítulo VIII, sección 
Gastos Diversos, departamento de Hacienda, en el 
Presupuesto General.—Comuniqúese*

Sierra.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
D, F ortín ,

Se admite una reouocía y se nombra rntennameste 
un sustituto

Tegucigalpa: 12 de julio de 1900.
El Presidente de la República

ACUERD
AAdmitir la renuncia presentada por el sefior 

Gustavo Martínez del empleo de Guarda 
Confrontador de la Adnana de Amapala, creado 
por acuerdo de este Mmisteno, fecha 27 de mayo 
del afio próximo pasado; y nombrar interinamente 
en su reposición al sefior don David Gutiérrez, 
quien devengará el sueldo respectivo.—
Comuniqúese.

Sierra

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Publico,

I>. Fortín.

PROPUESTA
de corUrata para íc construcción de mueUes

en la zona de Omoa á CTiamelecón y en él 
Golfo de Fonseca.

El infiascnto. Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Pdbhcas, hace saber: que con fecha 
vemticmco d d actual se ha presentado al Poder Ejecutivo el 
señor don JeSerson D Hardy, como representante general de 
la compañía ‘‘Honduras Syndicaíe,” proponiendo la c d e b r 
a a ̂  de una contrata en los términos que literalmente dicen.

“ 1 °—El “Honduras Syndicate” se obliga á construir en 
el 6 los términos de su ferrocaiim ó ferrocarriles, dentro de 
la zona de Omoa al Chamelecón y en el Golfo de Fonseca, 
un muelle que tendrá, á lo menos, una extensión de 
doscientos cincuenta pies de latgo al frente por veinticinco 
pies ó más de ancho.

3 °—Dichos muelles serán construidos bajo planos que se 
someterán á la aprobación del Gobierno, debiendo ser su 
oonstruomón según los Eternas modernos de ingemetía 
permitir que a tra q u e directamente á ellos los vapores de 
mayor calado y debiendo ser cubiertos de techo y cerrados 
por un lado para proteger los cargamentos contra la 
intemperie.

3 °—El Sindicado se obliga á construir sobre el muelle, ó 
al lado frente, ó conclusión de él, s ^ d n convenio cen el 
Gobierno, una casa con bodega, que será de propiedad del 
Gobierno y que contenga suficiente localidad para la 
Aduana. Comandancia de puerto, ofimna telegráfica, guardia 
de puerto y almacén. Dichos edifíaos serán de madera, Men 
o , mampoeteria 6 adobes, pintados debidamente y con techo 
de zinc ó hierro arrugado I jOS planos de dichos edificios 
necesitarán la aprobación previa del Gobíemo

4* —^EI Sindicado se compromete, siempre que 
el tráfico lo b idese secesano, á extender el m uelle
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y á aumentar los edificios de bodega y aduana respectiva.

o ^—Que el Gobierno se obligue á entregar al
Sindicado el muelle existente en Puerto Cortés sm gravamen ni 
costo alguno, pero con la condición -que el Sindicado lo 
concluya dentro de un afio, debidamente, V haga por su 
cuenta la casa de aduana con bodega en la forma prevista por el 
artículo 2 * del decreto ¡esislativo número 75 del 24 de marzo 
de 1896

6 ®—Todos los muelles se mantendrán, durante todo el 
término de esta contrata, en buen estado de servicio y serán 
provistos de rieles para que los trenes lleguen directamente al 
costado de los vapores

7 .“—Que el Gobierno otorgue al Sindicado por veinte y 
cinco años, conlados desde la fecha de la aprobación de la 
contrata que sut^a de esta propues ta, el derecho de cobrar, por 
si embarque y desembarque muellaje, bajo las condiciones 
siguientes

a) Las tarifas serán iguales á las establecidas hoy
para el muelle de Puerto Cortés, y sólo con mutuo acuerdo del 
Gobierno y el Sindu¿do podrán cambiarse para aumentar ó 
disminuir.

b) Con excepmón del muelle de Puerto Cortés, no
p o d ^ cobrarse muellaje sino hasta estar debidamente 

conduido, á satisfacción del Gobierno, el 'muelle respectivo

c) £I derecho para cobrar muellaje es exclusivo
en cuanto á la carga y pasajeros que el Sindicado conduzca en 
su iérrocaiT]! y ramales. Jo mismo que en cuanto al servicio 
local de puerto, pero no quita á otros feiTOoemles, que tengan 
térmioos en les puntos antes mencionados, el derecho de 
construir muelles para el uso de la carga y pasajeros que ellos 
conduzcan, ó la que sea cond^oada á ellos, y el de cobrar 
muellaje por didio servicio.

d) El Smdicado podrá cobrar muellaje por la car-
^ y pasajeros que él conduzca, ó por la carga local de puerto, 
aunque no ll^ u e necesariamente á su muelle, en tanto que sea 
destinada á la exportación, 
ó que sean importados del extenor al puerto res-; 
pectivo

8 *—La mitad del valor de los muellajes la recibirá él 
(jOlMfimo, y por consiguiente tendrá el derecho de 
tener en cada muelle su interventor La liquidación del muellaje 
se venneará cada pnmero de mes, y el producto que 
corresponda al Gobierno será entre^do 

inmediatamente por el Sindicado á la oficina que el 
Poder Ejecutivo desime El interventor, cuando lo crea 
convemente, tendrá el derecho de inspeccionar Jas cuehtss del 
muelle.

9 °—Toda la correspondencia, carga, empleados y tropa del 
Gobierno estará exenta del pago de dicho muellaje

10 —Cuando el Gobierno tenga á bien proteger alguna 
industria del país ó alguna empresa de comunicaciones, el 
Sindicado estará obli^do á rebajarJ la mitad de;lá pafte de 
muellaje que le corresponda, con tal que el Gobierno haga lo 
mismo

11 —^Üna vez concluido el término de la contrata que surja 
de esta propuesta, el bindicado entregará, libre de gravamen 
alguno y en buen estado de servicio, los expresados muelles, 
pero el Gobierno, en caso de querer arrendarlos entonces, dará 
la preferencia al Sindicado en iguales condiciones, en tanto 
que, dentro de treinta días de pub licada una propuesta de 
arreiidamienio aceptable para el Gobierno, manifieste el 
Sindicado su deseo de aceptarla Si el Gobierno no diese en 
arriendo uno ó todos de los muelles expresados, que se 
comprometa á dar al Sindicado mientras este funcionando su 
ferrocarril, iguales condiciones que al más favorecido

12 —Si el Sindicado perdiese el arrendamiento del 
ferrocarril de Puerto Cortés á La Pimienta, quedará nulo 
también el derecho del muelle de Puerto Cortés, y éste volverá 
entonces con sus anexos, sm gravamen alguno, al Gobierno, 
lo mismo sucederá con este muelle y los demás, por falta de 
cumplimiento de la contradi que provenga de esta propuesta

13 —En cada puerto término del ferrocarril, el 
Sindicado tendrá el derecho de escoger el punto en ' el cual 
desee establece* el muelle, debiendo dársele, mn costo 
alguno, el área absolutamente necesaria para el muelle y la 
casa del Gobierno á condición que el Sindicado pagará las 
construcaoces, mejoras y cultivos que se encontraren en 
dicha área de terrenfi, debiendo además respetar los 
derechos adqumdos previamente, y no podrá asi también 
usar terrenos á donde esté situado anteriormente un mueik 
6 que anticipadamente haya sido escogK^u por otro ferro

carril.
14.—Que el Gobierno se eoiuproíneta á permitir libre It 

introducción de 'os materiales que se importen para la 
construcaón y sostenimiento de los muebles, y eximir dei 
servicio militar y de cargos concejiles á los agentes del 
muelle, no debiendo pasar éstos, en tiempo de guerra, del 
número necesario

15 —Que el Gobierno autorice plenamente al Sindicado 
para que arriende, venda, asigne ó transfiera á cualquiera 
persona, corporación ó eompafiía, excepto ¿ h s Gob tenos ó 
corporaciones de Estados ex

tranjeros, en todo ó en parte, los derechos, pnvile- gios, 
ganancias, beneficios terrenos, maderas ú otros materiales que 
en virtud de esta contrata adquiera, todo lo cual podrá hacer 
dicho Smdicado para los fines y usos que estime 
convenientes, y bajo las condiciones que estime provechosas, 
pero quedando entendido que ningún convenio que haga ó 
condición que estipule con tercero podrá contravenir ó violar 
ias estipulaciones consignadas en esta contrata ó las 
disposiciones comprendidas en las leyes vigentes del país.

16 —El Smdicado expresa qúe cuando se dice, en las bases 
de esta propuesta, “ Gob ierno," se entiende el Gobierno 
de Honduras, y cuando se dice, “ Sindicado,” se entiende el 
"Honduras Syndicate,” sus sucesores ó asignatanos

17.—En caso de desacuerdo entre el Gobierno y el 
Sindicado por falta de cumplimiento de la contrata que resulte 
de esta propuesta, en cualquiera de sus partes, se someterán 
las diferencias á la decisión de dos amigables componedores, 
que deberán ser de buena y reconocida reputación, nombrados 
uno por cada parte, quienes, en caso de desacuerdo, nombra
rán un tercero, y si no se aviniesen para este nombramiento, la 
designación se efectuará por sorteo entre cuatro candidatos que 
deberán ser de bumiay reconocida reputacirá, qne propondrán 
por mitad el Gobierno y el Sindicado, podiendo las partes 
presenciar el sorteo Si alguna de ellas.no presentare can
didatos dentro dél término que el Juez s^sáare, la designación se 
hará por este f unmonario contra el fallo de la mayoria, no se 
dará otro recurso que el de casadón El arbitramento deberá 
organizarse en la capital de Honduras si los arbitradores no 
convi meren en otro lugar dentro de laHepública.

18 —Cualquier ferrocarril que termine en uno de los puntos 
mencionados, no queriendo Im ceróno pudiendo hacer su 
propio muelle, tendrá d derecho de usar los muelles del 
Smdicado, y en este caso, tanto el Gobierno como el 
Sindicado, darán condi- ciones más favorables I dichos 
ferrocamíes que Jas establecidas en la tanfs, 
comprometiéndose, además, el Sindicado á permitir 
conexionar con el muelle el término del ferrocaml ”

Para los efectos de ley se hace la presente publicación.

Tegucigalpa 29 de junio de 1900
4 - 1 4 -2 4 PRAXCISCO ALTSCHUL.

Sé solicita usa zona mineral en este departamento

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Pábhcas, hace 
saber que á este Despacho se ha pre  

sentado 
don Manuel Sevilla, pidiendo que pe 

!e conceda 
nnevamente i a zona minera! que Je fné otorgada 
por acuerdo de 15 de juüio de 1898, la cual 
caducó por no haberse practicado la mensura 
dentro del término señalado al efecto La zona 
en referencia se halla situada cerca de Soyapa, en 
este departamento, comprenderá 880 hectáreas y 
sesenta y siete áreas, y la demarcación se hará del 
modo ejgiueníe tres uiü varas de Korte á Sur, 
pimei pal mente la línea en la laguna del Terrero 
Colorado v terminando en la quebrada de las 
Piedras de Amolar; de Oriente a Fomente, desde 
el plan de la montaña, ca mino real de San A 
ntonio, basta los rastrojos de los Amadores y 
desde este punto al lugai de partida, que habra 
aproximadamen te c u a tro mu Varas

Para los ^ feo tos de lev se bao *a presente 
uublicac

Fegueigi-lpa 28 de abnl de 1900
25—4 —14 Pranuí^co AU'tcliuL

El mfrasento, Administrador de Rentas oe este 
departamento, hace saber que en la audiencia que tendrá lugar 
en esta Administración el día lunes veintisiete de agosto del 
presente año, á las 3 p m ., se rematará en asta pública el 
terreno denominado “ De Chávez,” el cual se encuentra en 
jurisdicción del pueblo ‘ El Paraíso,” lindando al Korte, con te
rrenos de la sucesión de don Nicolás Nuila G; al 

S ur, terrenos conocidos per de la sucesió n del señor

Debrot, lio de Choioma ó El Paraíso de por me£o; ^ Onente, 
terreno conocido por de la sucesióo dEt referido Debrot, y al 
Occidente, con terreno de dos E Dox, constante dicho 
terreno ds novecieiitaa áreas, una centiárea y venticuatro 
centésimas áecea- tiárea, cuyo terreno ha sido valorado á 
razón fie era- tro pesos por hectárea

Si alguna persona tiene interés en iicho teraeao que 
concurra al remate el día y hora señalados para que baga uso 
del derecho que le conésponda'

San Pedro Sula 9 de julio de 1900 
3 - 2 CORONADO CHATEZ.

El infrasento, Secretario del Juzgado de.Letras dé
lo Civil, hace saber que en la demanda ejecatrra promovida 
por el Licenciado don Manuel H Bonilla, como 
representante de don Santos Soto, contra la mortual de doña 
Ana Garmenfiu de Cano, por la 
suma de mil setecientos seis pesos trdnta y noeve- 
centavos y sus intereses, fué embargada ana casa, sita en 
Comayagüela, construida sobre paredes deadobe, con sus 
conespondientes cocina j sdar, y qoe- linda por el Norte, con 
casa y solar de Enséhiay Hazíá Antonia Eiallos, al Este, casa 
de Jos herederos de doña Luisa López, mediando la 2.'^ 
avenida, ál Sur, casa y solar de don Pedro Rema, y al Oeste, 
casa de don Cipnano Velásquez mediando la 3* ave

nida El solar en que está ubicada dicha casa cuarenta y 
tres varas de Oriente á Pom«ite pm 

quince y media de Norte á Sur El tapial de qi» está 
circulado dicho solar corresponde exduáva- mente á la 

casa desenta, la cual ha sido valorada en dos mil 
seiscientos cuarenta pesos, y será rematada d nueve de 

agosto próximo á las tres de la tarde, en cuya audiencia 
no se admitirán posturas que booh bran las dos terceras 
partes del precio marcado por él perito valuador, con 
rebaja del vernticinoo por d ^ to de la tasación Los 
dtulos de propiedad serán puestos de manifiesto en la 
Secretaria del tribunal para que los examinen los que 

quieran fiñoar 
parte en la subasta

Lo anteriormente expuesto se pone en conodmie&- to del 
público en demanda de licítadores, harneado constar qne 
esta es segunda audiencia para el remate

Tegudgalpa 20 de julio de 1900 
2 f r a n c is c o GALEano TREJO. Sito

BRAULIO COREA, Juez de Paz propietario de 
esta villa, á loe Jaeces de instmo- ción y demas 
aatorídades de la República hago saber que en este 
Juzgado de mi caigo se signe causa criminal contra 
Cándido &áa- chez y Norberto Orellana Amador, 
ambos de esta población, por eí deiito de iesiones 
cim- sadas á Santos García, de igual vecindario, y 
no habiéndose logrado sn captara por no en
contrarse en su domicilio para ser notificsdos del 
auto de prisión provisional que se Jes ba 
decretado, á Uds suplico y exhorto para que SI 
aparecen en la jurisdicción de su mando se sirvan 
mandarlos capturar y remitir, coa las seguridades 
debidas, á las cárceles de esta población y á la 
orden de este Juzgada Filiación de los reos 
Cándido Sánchez, mayor de tr^-inta años, de 
regular estatura, delgado, trigueño, cara aguileña, 
poca barba, pelo negro y liso, ojos amarillos y 
viste traje de jornalero; y Xorberto Oreifana 
Amador, de ''eiutiséis años, alto, delgado, trigueño, 
poca barba, con una cicatriz sobre una ceja y tam
bién viste traje de jornalero.

Candelaria 6 de jumo de 1900 
B. COREA. VÍCTOR MEJÍa, Sria

Tipografía Nacional— :J,* Ave nida E .—ST. t í

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




